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Localidad, VillarreaL
Denominación, Virgen del Ci'rnl'0ll,
Domicilio' Ermita, número r12.
Titular Fructuosa Aisa Alastuev ¡Padre Cm'llc1í!a.sJ
Transformación y clasificación ·condjcú,,~(\dn 811 Cdegio de

EdllcH~lón General BásÍCa de n ur:üd.a~'('s U'll ~<H' -'Ciad par,",
440 puestos escolares, constítuído por dos edilicio,:· situados en
la calle Ermita número 172. Se aprueba el LumblO '.'r ,'enOln:r-u
ción del Colegio San Elias por el de Virgen del Can"rJeu_, 5(:
extingue el Consejo Escolar Primario del Patr-onato San EJws,
del que dependía dicho Centro.

Provincia- CastellÓn.
Municipio: Vjna-roz.
Localidad Vinaroz.
Denominación, Nuestra Señora de la COJ),·olü':i,on.
Domicilio' Virgen del Socorre, número BU
Titular· María Amparo Garcia Albert {(\mgregución de Hcr

manas de la Consolación). '
Transformación y clasificación condicúmada en Colegio de

Educación General Básica de 8 unidadc-o ·CüP.cRpuCid,fld pa,ra 320
puestos escolares, constituido por Uli edrfido sU"'atdo pn la ca
lle Virgen 'del Socorro, número 80: Se apnleba el -cambio de
d81nminación del Colegio Sagrado Corazón por el de Nuestra
Señ0rv de la Consolación.

Prov¡ ncia CastelJÓn.
Municipio: Vinaroz
Localidad Vinaroz.
Denominación: DiV"ina Providencia
Domicilio, Convento. número 10
Titular María Luisa Gomis Belso (Moníut, Clarisas de la

Divina Providencia).
Transformación y c]asifiación conüi\"ü' ')a l'-'H Coleg,o de

Educación General Básica de 8 ut}ida;des c\)jl ('jxH;\dad para 320
puestos escolares, constituido por un ~dífido ¡;ituado en 'Ia calle
Convento número 10.

Provincia; Cueneía.
Municipio; Cuenca.
Localídad~ Cuenca. .
Denominación: Santa Maria de la ExpecLación.
Domicilio: Calle La Esperanza, números 2 y 3
Titular: Maria Teresa Pérez Cotral (Congregaciótl de Madres

BC.i1edictinas) .
Transformación y clasificación condici.Ol¡ada en el Coj{~gio de

Educación GeneraJ Básica dE' Bunidades con capa~idad para 320
pu,,"stos escolares. constituido por dos e.difi:;;ios situados en la
calle la Esperanza, númercs2 y 3. Se apiu'E'ha :{¡ fusión de
los Colegíos ..Santa María de la Exp:'ducién,. ~Ex':":é'1entlsimo

Seriar Palafox". Se extingUe JO'::; Consejos Primarios
"Santa Maria de la Expectf1ciólb v ~PxceI.('~,tisir1\O S('J~or Pa.~

lafox" de los que dependía diCho ('¡eut/·o

Provincia: Cuenca.
Munic¡pio~ Cuenca
Localidad~ Cuenca.
DIJnominación: La Milagrosa.
DomícíJío: Mateo Ayllón, sin num0ro
Titular' Patrocinio HernlÍnde·{. (Hh,,, de,", CP'idad)
Tran"formación y dasíficadótl cni1,:jci~~!l":.da En Cl.dcgjo d~;

Educación General ~sica de 8 unirla,!,% C:ln ,:'BDi.'·cic1ad pafU 3-20
puestos escolares, CODstituí<1os por tm edil'Jdo "it,-!ado en la
calle Mateo Ayllón, sin número.

Provincia: Cuenca.
Mun:cipio' San Clemente.
Localidad' San Clemente.
DenorninaciÓll; Nuestra SeÜera. de Jos Remedios.
Domícnio: Maria Josefa Malgarejo, sin numero,
Titular' Carmen González Cureía (Hijas de la CaXídHd),
Transformación y clasificación condicionada en C·j(~gio de

Educación General Básica de 8 unidades con capacidad para :320
pUi:'stos escolares, constituído por do&- edificios situados en la
calle Malia Josefa Melgarejo. sin número.

Provincia CUet1ca.
Munkipio~ Tarancón.
Localidad' Tarancón.
Denominación: Melchar Cano.

. Domicilio' Francisco Ruiz Jaraba, número ;{4.
Titular: Juan Pascual Miguel íPadr8s FriH¡ciscanof¡).
Transformación y clasificación C()1')rl k:iuJ'H.\',:-;€l en Colegio de

Educación General Básica de 8 unid<\ú~s c0n L'lPP( ¡dad pura 320
puestos escolares, constituido por dos edincios situados en la
calle Francisco Ruiz Jarabo, número 34.

Provincia: Gerona.
Municipio: La BisbaL
Localidad: La. BisbaL
Denominación: Corazón de Maria.
Domicilio CoIl y Vehi, número 2.
Titular: Maria A. Voltas UIliburn.
Transformación y clasüicación condicionada en Colegio de

Educación General ,Básica de 8 unidades con capacidad para 320
puestos wolares, constituido por un edificio situado en la calle
con y Vehi, número 2.
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ORDEN de 17 de mayo de 1973 por la Que se aprue
ba la tro.nsrormación y dasificación en Colegías de
tdt~caciórt General BasicC! ele los Centros docentes
que se mencionan.

Ilmo. SI Lu Ley General de Educ"Ci(Hl esLabJece, en sus dis
pos;::ione,,> tran:-;itorias segunda y tBn:ura. la obligación de los
actuai<.'s Centro-sdoCcnt~s dI'; a~om"dar5c a los nuevos niveles
educHtívos. mediante la transbrnuH.lon, t:ln su caso, y clasifi
cación de los mismos. Dichas disposicÍC'nf;s transitorias hlln sido
clcsar,olladas. entre otras, por las Ordenes de 19 de junio de 1971
sobre tmnslo(n,ación y cld.sdicación de los actuales Centros do
centes, y 30 de diciembre dt;ll mismD ano Dar Jaque se esta
blecen los requisitos necesaT'ics para la transformación y cIa·
sifkacion de les Centros de Enseñanza.

Vl:¡,L,)s Jos expedientes instruido& por los Directores de los
Centros. no éstatale!:l que se ralucionan en el anexo de la presen
te Orden, en solicitud de clasificación y transformación;

ReSultando que los mencionados €9;pedientes fueron presen
tados en tiempo y fortna reglamentarIOS en las respectivas Dele
gaciones Provindaies de Educación y Ciencia;

Res~J\l;ando qUA ókoos Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas peticio!1P3 y la Inspección Téc~

nica y Oficina Técnic~ de Construccioriés han emitido asimismo
sus informe&;

Vistas la V,y General de Educación de 4 de agosto de 1970
(.. Boletín. Oficial del EstadO-~ de6 de agosto), Orden de 19 de
junio de 1971 (<<Boletín Oficial del Est8.do~ de 1 de julio) y 30 de
didllmOre de 1971 <<<Boletín Oficial del Estado.. de 12 de enero
de ·1972) por' las que· se establecen las normas y requisitos ne
cesarios para la transformación y clasificación de los C-entros
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan han de realizar
obras de: adaptación 0, en su caso, de nueva construcción para.
lograr la adecuación de su capacidad. e instalaciones a las dis
posiciones vigentes en ma.teria de transformación y clasificación,

Este Mínisterio ha resuelto:
Aprobar la transformación y clasificación en Colegios de Edu·

cación General Básica de los Centros docentes que se relacionfln
en el anexo de la presente Orden,condicfonada Q la realización
de las obras que específican en el documento C del expediente
normalizado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dio:> guarde a V. 1.
Madrid, 17 de mayo d6 l!J7a.--p. D, el Subsecretario, Rafael

Mendizáhal Allende.

HÜlO ~.:.;( Dil's-C!Ol gCQc-ral de PrognlliiiH;ión e Inversjones.

ANEXO DE LA ORDEN

Provincia: Albucete

Municip~o: Albacete.
J.ocnhdad: AIhacete.
Denominación: ..San Cristóbal".
Domicilio: perez Pastor, as.
Titular; Cristóbal López LóPfJz.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Enseüanza General BásÍca de 8 unidades con capacidad para
32Q puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
caJl!" Pérez Pa~tQr, 88.

MunJcipio: Alhacel:e.
LocaHdad: Albae€te.
Denominacjóu: ..Nuéstra SE,ñora de Montserrat".
Domícílio' Antonio Cuev$,s, 4 y 7.
Títufar: Fahiana Collado Núóez. .
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Fnsefianza General Básica de 8 unidades con capacidad para.
320 puestos éscolares, constituido por dos edificios situados en la
ceJ1ü :Antonio Cueva':>, 4 y 7.

Mnnidpio: Albae.-ete.
Localidad: Albacf'te.
Denominación: ..Ave Maria,.
Domicilio: San Jorge. 2 marrlo de la Estrenal.
Titular: Doña Maria do San Andrés Jiménez (Operarias del

Divino Maestro).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Enseñanza General Basica de B unidades con capacidad para
azo puestos escolares, constituído por dos edificios situados en la
calle San Jorge, 2.

Provincia; Alicante

Municipio: Alicante.
Localídad: Alicante.
Denominación: .,Juan XX.IU».
Domicmo~ Víctor de la Serna, 45
Titular ·'!Ptofesores Reunidos de Enseñanza, S.L.-.
Tra.nsf~rmadón y clasificación condicionada en ~olegio de

Enseñanza General Básica· de 16 unidades con capacldad para
640 puestos ascolares. constituido por un edificio situatlo en la
calle Víctor de la Serna. 45.
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2. LDSCH',GS se celebrarán prerel "ntemenie durant.e ]ns me·
SEiS de Julio, agosto y septiembre p:¡'ó>::irnos-, con una intensidad
Dunima de 400 horas de clas,e teórj':':0s. Las Dt~;egaciones Pro
vinciales del Ministedo de Educación y Ciencia podrán proponer
a la Direnú'If'! General de Formirc!ón Profesional y Extensión
2:duudiva la ampliación de plazo o la alteración de fechas cuan
do exisLw cin.:unstancias especificas que 10 aconsejen.

Los alum.lO:] que superen la fase 10órica habrán de realizar
una [¿Ise pr¿,.cUca durante un cursoescúlar en una unidad o
c~~ntro de Educ"ción Especial, que se inic.ia-ra en el primer tli-
mestre del curso Ui73-74. .~

3. Sera requisito indispensable panl ser adrr;iWdO'en el curso
pertenecer al Cuerpo de Profesores de Educación General Sasiea
o estar en posesión del título de Maestro de Ensenanza Prima
ria u ofra tHull;\dónde nivel superior.

4. Los aspirantes deberán presentar en la Delegación del Mi
nisterio de Educación y Ciencia de la provincia donde deseen rea
lizar el curso y en el plazo de quince días naturales a contar
desde ta publIcación de es!.a Orden ministerial en el «Boletín
Oficial del L;tado~. la siguie,nte documentación,

a) Instancía dirigida al Director del curso, solicitando su ad
misión al mismo.

b) CurríCUlum vitae del interesado, en el que de forma ex·
presa se expongan [as actividades docentes y centro.onde las
haya de~~nlj)('ñad!). exped¡eonte Hcadéri1ko y, en general, cuan-

UNO!:;)"; de 28 de junio dI? /973 por la que se convo
!'Uf!. curso.~ pafa la {of11,(leión de, "Profesores pspe
cwlu:.udos en PeclagDQla Terapeutlca» en las clUda
¡[es. (¡ ue S8 citan.

UmIJo;. Srt';; .. El Decreto 147/.1911, de 2B de enero. por el que
se l'eorg·anizu el tv1iniste·rio de Educación y Ciencia, encomienda
a la Dirección CeneraJde OtdeJlación Educativa la elaboración
de programas de formación de personal, docente, y a la Direc
ción General de Formación P.roi'úsjonal y Extensión EducatiVa,
el ejerciCio de las competencias estaqiecida.s en la vigente Ley
de Educación referidas a la, Educación Especia.}.

La neces;ctad de di~poner de personalespecificalllente prepa
rado ha ,hecho que, de forma regutar, el Ministerio de Educación
y Ciencia .. haya ven [do convocando cursos para la formación de
Profesof4do especíailzado en ..Pedagog'ía. Terapéutica,.'. La urgen
da de dbpo-ner de este personal para los nuevos centros en cons
tntcc:i,óri de inminente funcionan1iento. exige acudir' a realizar
de formaextra(Ji'dinarla e Ü,1tensiva esta preparación sin dismi
nuir losconfcnidos ni la eficacia del progran1a, desarrollando su
rcaliz¡;¡ción en aquoJ!as capita!f,s en que la urgencia es más des
tacada.

En ('(Jose>'l' l1Clcl e:deMinis1eho h~l. dispuesto:

1. Convocarcoll cari1Cler extraordin;"rlo cursos destim;dos a
preparar y Utllla! ~[>rofw,onJs es¡;¡eci",lita(los en Pedagogia Te
rapéuUcH" en IH'; ':igllicntcs,-'iududes

Denominaci6n: ..Sagrado Corazón de Jesús_.
DomicilIo· San Sebastian, 75.
Titular: Isallra Serch Massafrcts (Hermanas Carmelitas de la

Caridad) .
'TTansformación y clasificación condicionada en Colegio de

Ensei1aU'z8. General Básica de 8 uni.dadL;S con capacidad para
320 puestos eseolareS, constituído por un' edificio situado en la.
calle San Sebast.ian, 75.

Municipio: San Feliú de Guixols.
Localidad: San FcHú de Guixols.
Dünomiw'ción; .,.Corazón de Maria_,
Domkilio: Cn,n. 49.
Titular:' Jot;;(,; 1IH;1. Boada Anigal (Religiosas Misioneras Cora

. zón de M¡:¡ ríaJ
Transfúrmucion y clasificación cnndí.-::íonada un COlegio de

Enseñanza Cel1Nul Básica tito 8 unidades con C'i;qm~id!1d pura
320 puestos e;:C(;larcs:, constituido por un edificio situado en la
calle Cruz, 49.

Municipio: San Hil~¡rio Sa-ealm.
LocaUdad, San Hilario Sacalm.
Denominadón: ~San José».
Domicilio, San Benito, 2.5 y Hort Nou. ~Jn.

Titular: Asociación de Padres de FamíJía de San Hílario de
Sacalm,

Transformación y clasificación condicionada en Cok,gio da
EnseIlanza. General'Bás:ica de B unidades con capacid'{.:] para
;120 puestos escolares_ constituido por tres edificios situc;d,;s en
las calles SHn Benito, 25 y Hort Nou, s/n. Se ~xtíngueel Con~

sejo Escolia" Prrmarif) de la Diócesis de Vich del que dependía
dicho Centre

Municipio: Alicante.
Localidad: Alicante.
Denominación: .Sagrado Corazón...
Domicilio: General Mola, 5.
Titular: Hermanos Maristas (José Marta, Rius Talénsl.
Transformación y clasüicaoión condicionada en. Colegio de

Enseñanza General Básica de 22 unidades cOn capacidad para
880 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle General Mola, 5.

Municipio: Novelda.
Localidad: Novelda.
Denominación: «Oratorio Festivo.. ,
Domicilio, María AuxHia.dora, 5.
Titular: Obispado de Orihuela, Alicante.
Transformación y clasificación condicionada en Colegío de

Enseñanza General' Basiea de 16 unidadeseon ,capacidad para
640 puestos escolares, con~tituído.por un edificio situado en la
calle Maria Auxiliadora, 5. Se extingue el Consejo· E-scoLar Pri
mario de Orihuela, Alicante, del que dependia dicho Centro.

Provincia: A.lmeria

Municipio: Almeria.
Localidad: Almería.
Denominación: ..:San lsidro~.

Domicilio: Carretera de HíJar. finca deSeminariQ.
Titular: Manuel Casares Herv"fÍB (Obispado de Almena).
Transformación y clasificación condicionada en •Colegio d~

Enseftanza General Basica de 16 unidades con capacidad para
640 puestos escolares, constituído<por un edlfü:::ío situado en la
calle Carretera ,de Hijar, finca de Seminario. Se aprUéba el tras
lado de domicilio de la calle Alta de la Iglesia, S!}, a Carrete
ra de Híjar. Se extingue el Consejo Escolar Primario diocesano
del que dependía dicho Colegio.

Municipio: Almería.
Localidad: Almería.
Denominación: .La Salle~.

Domicilio: Carretera Alhadra, 61.
Titular: Francisco Cabello Vega (HermanúsEscuelas Cris·

tianas) .
Transformación y clasificación condicionada· en Colegio de

Ensñeanza General Básica de8 unidades t;onca.pacidadpara
;320 puestos escolares, constituido por un edificio· situado en la
Carretera Alhadra. 61. Se extingue el Centro de.·· Enseñanza
Primaria ..La Salle-, de los Hermanos de las Escuela.sCt'¡stianss,
del que dependía dicho Cent.ro.

Municipio: Al'mería.
Localidad: Almena.
Denominación: .Amor de Dios_.
Domicilio: Cordoneros, s/n.
Titular: Sofía Mezquita Rodríguez <Re) ígiosas del Amor de

Dios).
Transformación y clasülcación condicionada en Colegio de

Enseñanza General Básica de 8 unidades con Capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio' situado en la
calle Cordoneros. s/n.

Municipio: Dalias,
Localidad: El Ejido.
Denominación: .Divina InfanüLa~.

Domicilio: José Antonio, 6.
Titular: María Victoria Molína Huiz {Esdavas de t.f'lü'ia In

maculada Nifta}.
Transformación y clasificación condicionada en. Cúlegio de

Enseñanza General Básica de a unidades con capacidad. para
320 puestos escolares, constituídopor un edificio situado en la
caUe ,¡osé Antonio, 6. Se extingue el Centro. ·de .Enseñanza
Primaria de la Graduada .Divina Infantita» del que dependía
dicho Centro. '

Provincia,' Cerona

Municipio: Gerona..
Localidad: Gerona.
Denominación: .Nuestra SeJ':¡ora del Carmen...
Domicilio: Barce10na, 21.
Titular: Margarita Ramos Miguel !Reverendas Carn1.elitasL
Transformación y clasificacíón condicionadaeu .Colegio de

Enseiianza General Básica de :l6 unidades con cap~cidad para
640 puestos escolares, constituído por un edificio situado en lfi
calle Barcelona, 21.

Municipio: ,Llagostera.
Localidad: Llagostera.
Denominación: "Nuestra Señora del Carmen».
Domicilio: Hospite.l, 16.
Titular: María Pages (Congregacíón de Religiosas de San

Jose).
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

E'.lseñanza General Básica de. 8 unidad:)s con capaCidad pura
;¡2Q puestos escolares, constituído por un edificiosltUado en la
calle Hospital. 16.

Municipio: PalafrugelL
Localidad: PaIafrugell.

Aiir<:'rte,
B"H1HIOZ
BarceloJ¡,1
Cónlobd
Jaén,
León

Madrid.
Las PillJnd~' de Gran Canarid
Pontpvcdr;<,
Santa Cnn d8]'¡'ncl~if8.

Toledo.
Valencia,


